Especificación/Guía para la Protección de Sobretensiones de los Motores en Media Tensión

Esta especificación es para una protección de sobretensión trifásica de motor de media tensión de ___________ kV diseñada para proteger los motores de media tensión de sobretensiones causadas por casos de conmutación y rayo. La Protección de Sobretensión del Motor será ubicada en un sistema de ___________ kV (Tensión Bifásica) es cual es puesto a tierra ____________. (Aisladas, puesta a tierra de manera sólida o a tierra de resistencia) La protección de sobretensión deberá venir completamente ensamblada y lista para la interconexión. 
Todas las excepciones a esta especificación deberán estar claramente estipuladas junto con su oferta. Si no se realiza ninguna excepción, la oferta debería incluir la frase “no se ha realizado ninguna excepción”.
1. Gabinete
1.1 La protección de sobretensión del motor de media tensión deberá ser almacenada en un gabinete soldado de acero galvaneal de calibre 11, 1, 3R, 12 (especifique 4X cuando sea necesario y borre 1, 3R y 12) de NEMA. La base de la unidad deberá consistir de una canal C2 para el ensamblaje en el piso y para evitar que patine en el lugar.
1.2 El gabinete deberá estar equipado con una puerta de bisagra para el mantenimiento y terminación. La puerta de bisagra deberá estar apernada con dos pernos de acero inoxidable de 3/8”x16. Las bisagras deberán ser de acero inoxidable. La puerta deberá ser removible cuando esté en posición de apertura. 
1.3 Se deberán ubicar señales de advertencia de alta tensión y una placa mostrando la información de clasificación frente al gabinete. 

1.4 El diseño deberá aceptar una entrada desde arriba o desde abajo. 

2. Condensadores

2.1 Un condensador de protección de sobretensiones de película trifásico de baja inductancia deberá ser proporcionado para disminuir la pendiente de sobretensiones inminente. El condensador deberá ser clasificado de micro-faradios ____________ para ponerlo a tierra y deberá tener una clasificación de tensión ___________ (consulte con el folleto 700-00 de NEPSI para estas clasificaciones). 
2.2 El condensador deberá estar equipado con resistentes de descarga que reducen la tensión del condensador a 50 voltios en 5 minutos cuando se desconecte de la fuente. 

2.3 El condensador de protección de sobretensión deberá ser capaz de operar en un rango de temperatura entre los -40ºF y los +115ºF.
3. Relés de Protección Contra Sobretensiones
3.1 La protección de sobretensión de motores de media tensión deberán estar equipada con tres autoválvulas de clase de distribución (especifique la clase de estación si así lo desea) para limitar la cresta de las inminentes sobretensiones a valores seguros. 
3.2 Los relés de protección contra sobretensiones deberán ser encajados con cauchos de silicona y deberán utilizar bloques MOV. Los relés deberán cumplir con el estándar C62.11 de ANSI/IEEE.
3.3 La clasificación de tensión y el MCOV deberán ser clasificados de manera apropiada por el sistema de tensión y deberá ser puestos a tierra tal como se especifica anteriormente. 
4. Transformador de Corriente Diferencial (Esta opción puede ser eliminada si no se desea)

4.1 Los transformadores de corriente diferencial se deberán entregar para permitir una protección diferencial del motor. El transformador de corriente diferencial se deberá instalar alrededor del conductor de Cobre sólido (no en el cableado del cliente) para ver la corriente estator y rotor del motor. 
4.2 Los conductores secundarios del transformador de corriente deberá ser terminado en un bloque de terminal de tornillo aislado para la conexión a los relés de protección del motor/diferencial de cliente. Los transformadores de corriente diferencial deberán tener un radio de xxx/5.
4. Transformadores de Corriente (Este opción se puede eliminar si no es deseada)
4.1 Los transformadores de corriente se deberán entregar con el equipo para permitir una sobreprotección del motor. El transformador de corriente deberá ser instalado alrededor del conductor de Cobre sólido y no deberá interferir con el cableado del cliente. El transformador de corriente deberá tener una radio de xxx/5. 
4. Conexiones

4.1 La unidad deberá venir completamente ensamblada y lista para la interconexión. Los aislantes de separación deberán ser proporcionados para la terminación de los conductores de fase del cliente. Los puntos de unión deberán contener un tornillo de compresión de 2 agujeros de NEMA. 
5. Presentaciones
5.1 En la emisión de la orden de compra, el proveedor deberá proporcionar 3 copias de los planos de aceptación. Las presentaciones deberán incluir:
· Instrucciones de instalación

· Diagramas de una y tres líneas

· Planos de entrada de cable y almohadilla
· Planos mostrando el diseño del componente

· Hojas de registro para todos los componentes interno
6. Requerimientos de Ofertas

6.1 El proveedor deberá declarar todas las excepciones de la oferta. Si no se realiza ninguna excepción, el proveedor deberá declarar que no hay ninguna excepción. 
7. Productos y Proveedores Aceptables
7.1 Los proveedores deberán ofrecer un mínimo de 2 años de garantía y tener programas disponibles de garantías extendidas.
7.2 El proveedor deberá mostrar que son un proveedor regular de equipo de protección de sobretensión de motor de media tensión. 

7.3 Producto y Fabricante aceptable:

MSPTM por Northeast Power Systems, Inc. (NEPSI)
